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1. INTRODUCCIÓN 

La enjundia del tema que me ha sido propuesto me induce a 
aproximarme a él con prudencia, sin intenciones exhaustivas y por 
supuesto con el respeto que debe presidir siempre todo comentario 
sobre opiniones ajenas. 

Por ello, y dentro de un esquema coherente con las libertades, 
mi objetivo no va a consistir en hacer un elenco de las distintas postu, 
ras doctrinales, sino en hacer algunas reflexiones personales sobre 
aquellos aspectos que me han parecido más relevantes. Un análisis tan 
sintético como el realizado me ha llevado, sin duda, 'a excesivas simpli, 
ficaciones. No obstante, espero haber acertado en la elección ya que la 
libertad religiosa por sus múltiples implicaCiones sociales, económicas, 
políticas, etc. alcanza, cada vez más, una importancia capital en el 
marco de los restantes derechos humanos. Pero como además, nos 
hallamos en un momento histórico en el que la tendencia general 
del Estado moderno es la de la internacionalización de los derechos, 
la de su reconocimiento y tutela internacional, es importante deter, 
minar las principales posiciones teóricas respecto a la libertad religio, 
sa por si de entre ellas pudieran derivarse consecuencias prácticas. 

Estamos en una sociedad que no es estática y en la que las 
cuestiones en torno a la libertad van al unísono con el despertar de 
la conciencia universal. Vamos hacia un nuevo orden social civil, hacia 

IUS CANONICUM, XXXIII, N.65, 1993, págs. 47-60 
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una comunidad universal internacional. En el mundo en el que esta' 
mos el aislacionismo es cada vez menos posible. Y la complejidad 
nacida de la interrelación es una manifestación frecuente. Dicha 
complejidad exige una concertación creciente a todos los niveles y 
en materia de libertades exige estructuras internacionales cada vez 
más vinculantes. En el mundo de las ideas, eminentemente dinámi, 
co, se produce una tendencia universalista. La conciencia de que so' 
mos un género humano se afianza día a día pese a que en demasia, 
das ocasiones la solidaridad internacional tarde en materializarse. 
Quizás convenga, ya que vamos a reflexionar sobre el libertad, re' 
cordar que la libertad y los derechos inalienables son reconocidos a 
partir de la Ilustración y que en el mundo occidental los derechos 
del hombre adquieren en el liberalismo un concepto nuevo del hom, 
bre, de la sociedad y del mundo l. 

Es ilustrativo recordar, por estar en estrecha relación con lo 
anteriormente dicho, que ya en los inicios de los años 80 Pedro 
Lombardía 2 volvía a proponer con fuerza la exigencia de dedicar 
mayor atención a la normativa internacional referida a las cuestio, 
nes eclesiásticas y señalaba el peligro que podía constituir para el de, 
sarrollo actual de la ciencia del derecho eclesiá'stico una excesiva in' 
sistencia en la consideración constitucional y en la soberanía del 
Estado. En consecuencia, sugería prestar mayor atención a la tutela 
de la libertad religiosa en el cuadro de las declaraciones internacio' 
nales para la protección de los derechos humanos. 

Como sabemos, nuestra doctrina, deudora básicamente en ma, 
teria de Derecho Eclesiástico, y, por consiguiente, en materia de li, 
bertad religiosa, de la aoctrinaitaliana 3, está llevando a cabo una 

1. Vid. E. POULAT, Liberté, laicité. La gueTTe des deux France et le principe de la moderni
té, Ethique et societé, Cujas 1987. 

2. P. LOMBARDfA, citado por S. FERRARI, y T. SCOVAZZI, La tutela della liberta di reli
gione. Ordi7\(1mento internazionale e normatilJe confessionali, Padova 1988, p. 18 .• Le osserva
zioni di Lombardía meritano attente considerazione perché, ponendo in rapporto lo svilup
po di forme di garanzia internazionale della liberta religiosa con la trasformazione della 
nozione di sovranita dello Stato, toccano il nocciolo del problema: prima di soffermarsi su 
di esse, pero, e opportuno fare cenno ad un altro motivo, piu elementare ma non meno 
essenziale, che induce a ritenere I'attenzione verso le fonti internazionali un passaggio ob
bligato per gli studiosi di diritto ecclesiastico che non vogliano perdere contato con uno 
dei piu rilevanti processi di traformazione della societa contemporanea». 

3. P. LOMBARDiA, obra conjunta, Derecho eclesiástico del Estado español, Pamplona 1983, 
p. 102 ss .•.•. es al final de la década de los cincuenta cuando el Derecho Eclesiástico italia-
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importante e imprescindible andadura sobre la libertad religiosa. La 
cual, en sí misma considerada, merece un estudio específico y amplio 
no sólo desde la óptica del eclesiasticista sino, también, desde una 
óptica interdisciplinar. No cabe duda de que la visión sobre la liber, 
tad religiosa proveniente entre otras del constitucionalista, sociólo, 
go, filósofo o de los estudiosos de los derechos de la segunda genera, 
ción o económico,sociales como libertad de enseñanza, fiscal, etc., 
podría suponer una aportación que vitalizara el avance en pro de 
la libertad. 

La persona humana en su continuo caminar hacia lo trascen, 
dente aspira a lo que por naturaleza le corresponde: «ser libre». En 
materia de libertades el problema surge cuando se produce una dico, 
tomía entre ese «ser libre» que debe ser el hombre desde el punto 
de vista dialéctico, y los límites que a ese «ser libre» se le imponen 
en la realidad. Los límites van formando una red que aprisiona la 
libertad. De ahí la importancia y la necesidad de sacar a la luz el 
verdadero contenido de la libertad y saber con exactitud cuales son 
sus límites naturales, es decir, aquellos que tan solo la enmarcan sin 
llegar a aprisionarla. 

En el caso que nos ocupa, tengo la impresión que pretende' 
mos acotar en exceso la libertad religiosa. Al desligarla de su situa, 
ción natural en relación a las libertades que le son semejantes la re' 
ducimos a la unidad. Si rompemos la inter,relación existente entre 
la libertad de pensamiento, libertad ideológica y libertad de religión 
se desarmoniza su orden implícito. 

Quizás, sin darnos cUenta estamos atrofiando el pensamiento 
al querer reducirlo todo a la unidad. Por suerte la realidad no se de, 
ja reducir. La realidad es trina. 

Con ello, lo que queremos significar es que debemos ubicar la 
libertad religiosa en el lugar espacial que le corresponde y reconocer' 
le el contenido que le es propio. Pero, al respecto hay que tener en 

no comienza a elaborarse en función del análisis de los derechos de libertad proclamados 
en la Constitución. A partir de este momento la libertad y la igualdad en materia religiosa, 
consideradas en primer lugar en función de la tutela de las opciones de los ciudadanos, 
se constituyen en el centro de. las preocupaciones científicas de los eclesiasticistas italianos. 
Diversos autores se han ocupado en sus escritos de determinar el alcance de la igualdad 
y de la libertad religiosa (Francesco Finocchiaro, Pio Fedele, Gaetano Catalano, Anna Ra
va, Piero Belini, Cario Cardia, etc.). 



50 M" LUISA JORDAN VILLACAMPA 

cuenta que el contenido de la libertad religiosa es el que es, inde, 
pendientemente del reconocimiento que se le de o se le haya dado 
en los diversos momentos históricos en cada país 4. 

No es casualidad que las libertades trascendentes: libertad de 
pensamiento, libertad de conciencia y libertad religiosa suelan apare' 
cer tratadas conjuntamente en las principales Declaraciones de Dere, 
chos 5. La Constitución española de 1978 hace referencia, sin em, 
bargo, en su artículo 16 a la libertad ideológica, religiosa y de culto 
y la Ley Orgánica de Libertad Religiosa en su artículo lOa la liber, 
tad religiosa y de culto. Pero, si nuestra intuición es certera, las li, 
bertades que forman la tríada trascendente, como expondré más 
adelante, son, no obstante, la libertad de pensamiento, la libertad 
ideológica y la libertad de religión. Las tres participan de la misma 
naturaleza generando una realidad que es trina y que no se deja re' 

4. En relación a esta cuestión es importante la opinión de J. Ma GONZÁLEZ DEL VA
LLE, Derecho eclesiástico español, Madrid 1989,p. 308, .... considero que no debe asignarse 
a la libertad religiosa un concreto contenido, como consecuencia de una personal elucubra
ción mental, que lleva a sistematizar y estructurar las libertades públicas de acuerdo con 
un determinado esquema. Como decía JELUNEK de las declaraciones de derecho de su 
tiempo 'cada uno de los derechos fundamentales no está ordenado conforme a un determi
nado sistema, sino ocasionado por el anterior ordenamiento estatal. Aunque se les quiera 
presentar como un producto de una teoría general del hombre y del Estado, sin embargo, 
en su concreta formulación legal son sólo comprensibles históricamente'. Así, por ejemplo, 
nuestra Ley de Libertad Religiosa en su artículo 2. 2 especifica que el derecho de libertad 
religiosa comprende, entre otras cosas, el derecho a mantener relaciones y comunicación 
con la propia jerarquía religiosa. Tal especificación del contenido del derecho a la libertad 
religiosa obedece a que históricamente los Estados regalistas se atribuían un ius supremae 
inspectionis sobre las confesiones religiosas, en virtud del cual se arrogaban la facultad de 
restringir la libertad de comunicación entre las entidades eclesiásticas de la Santa Sede. 

El contenido de la libertad religiosa viene dado por los diversos modos en que la libertad 
religiosa ha sido históricamente negada y no por una deducción abstracta de una teoría 
general sobre el hombre y sus derechos y libertades •. 

5. Por ejemplo, en la Declaración Universal de Derechos Humanos (Nueva York, 10 de 
diciembre de 1948). Art. 18 .• Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, 
de conciencia y de religión ..... 

Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamenta
les (Roma, 4 de noviembre de 1950). Art. 9 . • Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión ..... 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Nueva. York, 19 de diciembre de 
1966). Art. 18. • Toda pe~sona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión ... _. 

La Constitución Española de 1978 establece, sin embargo, en su arto 16, 1. .Se garantiza 
la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más ..... 

Estos textos proceden de A. REINA, Legislación eclesidstica, Madrid 1984. 
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ducir a la unidad. Tienen una conexión íntima y aparente. La liber, 
tad de conciencia aparecería como un cuarto elemento en el que 
cristalizar las otras libertades. 

Siempre se han producido tensiones en materia de libertades 
y muy especialmente en materia de libertad religiosa. Dependiendo 
del reconocimiento dado al contenido de la libertad religiosa las ten' 
siones han alcanzado un distinto grado de virulencia y ello se ha 
visto reflejado, como sabemos, en la realidad nacional y mundial. 
Pensemos, por ejemplo en las guerras de religión de determinados 
momentos históricos o en la distinta situación actual en materia reli, 
giosa en EE. UU. o Irán. Y es que hay un hecho que no debemos 
olvidar: La tendencia del ser humano a imponer sus ideas a los demás. 
Esta tendencia le induce a la intolerancia. Reclama unos derechos 
para si y los niega a los demás. Esta realidad presente en cualquier 
actividad humana es bien sabido que se ha manifestado muy espe' 
cialmente en materia religiosa. En consecuencia, me parece una uto, 
pía no ya solo intentar sino tan solo pensar que es alcanzable una 
sociedad en la que las libertades trascendentes adquieran un desa, 
rrollo integral. No obstante, y pese a los retrocesos, se va producien, 
do un avance constante en materia de libertades. Desde las primeras 
leyes mesopotámicas 6 hasta nuestros días se ha recorrido un largo 
trecho. Hay motivos para seguir adelante: la libertad religiosa, que 
en nuestro país es una conquista reciente 7, camina hacia ese nuevo 

6. L. GAGNI, 1 Diritti Fondamentali della persona Umana e la Liberta Religiosa. Riflessioni 
sull'Antica Mesopotamia, en .1 Diritti fondamentali della persona umana e la liberta religio
sa>. Atti del V Colloquio Giu,ridico (8-10 Marzo 1984). Libreria Editrice Vaticana 1985, 
pp. 157-174. _ . . .. 

7. D. BASTERRA, El derecho a la libertad religiosa y su tutela jurídica, Madrid 1989, p. 22 . 
• Hemos tenido siete constituciones desde la primera dada en Cádiz en 1812, que ya sabe
mos cómo fue en lo relativo a la libertad religiosa. Y lo mismo sucedió con las Constitucio
nes de 1837, 1845, 1876 y las leyes del Régimen de Franco. Sólo la de 1869 -que duró 
muy poco-, la de 1931 -que nos llevó a la cruenta guerra civil- y la actual de 1978 han 
reconocido la libertad religiosa. No llegamos a tener veinte años de esta libertad en nuestra 
historia. Lamentable. Con la última Constitución de 1978, la decoración ha cambiado por 
completo. Cierto es que en el período final del franquismo hubo tolerancia religiosa, fruto 
de una Ley impropiamente llamada de libertad religiosa, siendo ésta fruto, a su vez, del 
Concilio Vaticano lI. Cierto es también que desde la muerte del anterior Jefe del Estado, 
el general Franco, en 1975, hasta diciembre de 1978, en que se promulga la nueva Consti
tución democrática aprobada por el pueblo español, la situación cambia a pasos agiganta
dos, derogándose, de facto, que no de iure, la Ley de 1967. Durante este período de vado 
constitucional, la interpretación que se hizo de la libertad religiosa fue suficiente y, en oca-
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orden mundial en el que la coherencia, el respeto y la integración 
de los derechos humanos. será el gran reto al que enfrentarse en las 
próximas décadas. 

Nuestras reflexiones que se centrarán principalmente (por ser 
una cuestión abierta) en torno al contenido de la libertad religiosa 
deben discurrir, sin embargo, de forma ordenada por lo que parece 
pertinente que nuestra atención se centre en primer lugar en torno 
a la naturaleza jurídica de la libertad religiosa. 

Il. NATURALEZA DEL DERECHO DE LIBERTAD RELIGIOSA 

Atendiendo a la naturaleza de las cosas es evidente que el lu
gar adecuado para la ubicación del derecho de libertad religiosa es 
en el que se le suele situar, en el marco de los Derechos Humanos, 
en el marco de los Derechos Fundamentales. 

y en este sentido s~ manifiesta nuestra doctrina, como bien 
sabemos. Por otra parte, la Constitución de 1978 no deja opción a 
la duda al insertar a la libertad religiosa en el Título Primero, referi
do a los derechos fundamentales yal denominarlo como tal en el 
artículo 10

, 1 de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa. 
Por citar algunos ejemplos, González del Valle 8, en manual 

ya clásico en la materia, califica al derecho de libertad religiosa «co
mo un derecho del hombre, un derecho constitucional y un derecho 
matriz» 9. «Su titularidad corresponde a toda persona humana por 
el mero hecho de serlo». Su fundamento «es el propio modo de ser 
del hombre, es previo al Estado». «Si un Estado no respetase ese de.;; 
recho del hombre podría en esa misma medida ser calificado de ile-

siones generosa. La Constitución de 1978 ha resuelto, en gran parte, esta problemática -al 
igual que la de los demás derechos fundamentales-, aunque no puede negárse que el pro
ceso de realización efectiva no está en modo alguno terminado, sobre todo en lo que a 
las condiciones reales de libertad religiosa se refiere ...•. 

8. J. Ma GONzALEZ DEL VALLE, obra conjunta Derecho eclesiástico del Estado español, 
Pamplona 1983, p. 266; Iclem, Derecho eclesiástico español, Madrid 1991, p. 310. 

9. J. Ma GONzALEZ DEL VALLE, obra conjunta Derecho ... , op. dt. , p. 266 .• El derecho 
de libertad religiosa es, finalmente, un derecho matriz». Como dice Pérez-Llantada, dado 
que la libertad religiosa se proyecta en numerosos planos y se refiere a aspectos .muy varia
dos de la conducta «este derecho a la libertad religiosa es un derecho matriz que prolifera 
en múltiples derechos que lo integran». 
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gítimo. No es una norma promulgada por el Estado en la que se pro~ 
clama el derecho a la libertad religiosa la que legitima a sus destinata~ 
rios para hacer uso de ese derecho, sino que por el contrario es el 
reconomiento de ese derecho, 10 que legitima el poder del Estado» lO. 

Viladrich 11 10 considera como un «derecho innato, inviolable, 
imprescriptible de toda persona humana, por el hecho de serlo, que 
constituye, junto con otros derechos, el patrimonio jurídico básico 
y radical frente a la sociedad y el Estado». Se trataría de uno de los 
«derechos fundamentales de la persona humana» 12. 

Ibán y Prieto 13 dicen, asimismo, que es un derecho fundamen~ 
tal del que derivan facultades e inmunidades en favor del individuo y 
de los grupos. «Implica siempre la existencia de una obligación, de 
contenido posiitivo o negativo, cuyo cumplimiento puede ser exigido 
por el titular del derecho mediante el ejercicio de una acción en el 
orden jurisdiccional». «La libertad religiosa supone ante todo la pro~ 
tección de un área de inmunidad frente a cualquier coacción exter~ 
na que represente una vulneración de la propia conciencia». 

Llamazares 14 se manifiesta en el mismo sentido, y terciando 
con fuerza en la polémica libertad religiosa~igualdad trata unitaria~ 

10. J. Ma GONZÁLEZ DEL VALLE, obra conjunta Derecho ... , op. cit. , p. 266. 
11. P. J., V1LADRICH, obra conjunta Derecho eclesiástico del Estado español, Pamplona 

1983, p. 194. 
12. P. J. VILADRICH, obra conjunta Derecho ... op. cit. , p. 202. 
13. C. 1. IBÁN, y L. PRIETO SANCHIS, Lecciones de Derecho eclesiástico, Madrid 1985, pp. 

88 y 89. 
14. D. LLAMAZARES, Derecho eclesiástico del Estado. Derecho de .la libertad de conciencia, 

Madrid 1991, pp. 779-780. «En el artículo 16 se garantiza, en su número 1, tanto la libertad 
religiosa como la libertad ideológica, sometiéndolas a la misma limitación general: 'el orden 
público protegido por la ley'. Con ello se está consagrando, seguramente por presión del 
artículo 14, la igualdad entre creyentes y no creyentes, entre grupos religiosos y grupos 
ideológicos; igualda.d que no se va a traducir necesariamente en uniformidad de trato. Co
mo veremos, según reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional (TC), lo incompo
nible con el mandato del artículo 14 no es cualquier desigualdad, sino sólo la no suscepti
ble de justificación razonable suficiente. La equidad exige tratar igualmente lo igual y 
desigualmente lo desigual. El trato igual de lo desigual podría ser una gran iniquidad, y 
la diferencia entre ideología y creencia, de un lado, y entre grupo ideológico y grupo reli
gioso, de otro, es lo suficientemente acusada como para justificar, exigir incluso, algunas 
diferencias de trato desde el punto de vista jurídico. 

La actitud del Estado social con respecto a los derechos fundamentales de sus ciudadanos 
es bien diferente de la actitud del Estado liberal. No se limita a defender los derechos de 
igualdad y libertad frente a posibles ataques procedentes, tanto de los poderes públicos co
mo de los particulares; sino que su compromiso de garantizar esos derechos exige de I su 
parte una actitud promocional • . 
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mente el derecho de libertad religiosa y el de igualdad 15 entendien~ 

do que «en cuanto principios informadores y en cuanto derechos sub~ 
jetivos, han sido con frecuencia entendidos como escindiblese, in~ 
cluso, al menos ocasionalmente, como contradictorios. De ahí que 
en algunos modelos del Derecho comparado se subordinara el uno 
al otro (la libertad a la igualdad en el francés, o esta última a la pri~ 
mera en el alemán»). Considera que «se trata de dos derechos subje~ 
tivos y de dos derechos fundamentales inseparables; en tanto que va~ 
lores a realizar por el ordenamiento, no son posibles el uno sin el 
otro. Lo que el ordenamiento persigue no es la igualdad o la liber~ 
tad por separado, sino la igualdad de todos los ciudadanos, no sólo 
en la titularidad, sino también en el ejercicio de la libertad. Se trata 
de un solo derecho y de un solo principio: igualdad en la libertad». 

Como ya hemos apuntado «ut supra» no hay discrepancias 
doctrinales en torno a la naturaleza jurídica del derecho de libertad 
religiosa 16, las cuestiones se plantea:n más bien en torno a la con~ 
creció n práctica de su contenido y límites. 

15. Vid. al respecto Ma J. ClAURRIZ La libertad religiosa en el derecho español. La Ley 
orgánica de libertad religiosa, Madrid 1984, p. 107, «Fue en Estados Unidos donde, en la 
década de los años 60-70, se planteó con especial virulencia el análisis de la libertad religiosa 
en conexión con el principio de igualdad. Hasta este momento existió un pacífico equilibrio 
entre el principio de separación Iglesia-Estado y la actitud de tutela del fenómeno religioso». 

C. I. IBAN, Concreciones y Protección de la Libertad Religiosa en «Cuadernos de la Facul
tad de Derecho. Universitat de les Illes Balears», 14, 1986, p. 72, « ... el derecho fundamen
tal de libertad religiosa no sería sino una técnica para posibilitar la consecución de la liber
tad y la igualdad o, lo que es lo mismo, si existiese plena libertad y plena igualdad no sería 
necesario que el ordenamietno tipificase el derecho fundamental de . libertad religiosa. Sin 
duda la categoría 'libertad religiosa' es más aprehensible que la simple proclamación de la 
libertad, pero con todo es categoría lo suficientemente abstracta como para que, sumergida 
en el tráfico jurídico cotidiano pudiese quedar vacía de contenido; es por ello por lo que 
el legislador, tanto constitucional como ordinario, ha tratado de concretar aún más ese de
recho fundamental de libertad religiosa, escindiéndolo en un conjunto de derechos •..•. 

16. Vid. al respecto D. BASTERRA, op. cit. ; ]. FORNÉS, Libertad Religiosa 'Y Regulación 
de Entes de las Confesiones, en «Aspectos Jurídicos de lo Religioso en una Sociedad Plural., 
Salamanca 1987; J. Gon ORDEÑANA, Sistema de Derecho eclesiástico del Estado, 1, Donostia 
1992; C. I. IBAN, La Libertad Religiosa como Derecho Fundamental, en .Anuario de Dere
chos Humanos., 3 (1984-85); lDEM, Contenido del Derecho de Libertad Religiosa en el Dere
cho Español, en «La Ley., IV (1983); lDEM, El Contenido de la Libertad Religiosa, en .Anua
rio de Derecho Eclesiástico del Estado., 1 (1985); E. MOLANo, Introducción al estudio del 
Derecho Canónico y del Derecho Eclesiástico del Estado, Barcelona 1984; V. REINA-A. REINA, 
Lecciones de Derecho Eclesiástico español, Barcelona 1983; F. de P. VERA, Derecho eclesiástico, 
1, Madrid 1990. 



EL DERECHO DE LIBERTAD RELIGIOSA 55 

IlI. CONTENIDO DEL DERECHO DE LIBERTAD RELIGIOSA 

Nuestra Constitución al garantizar en su artículo 16 la liber, 
tad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunida, 
des plantea algunos interrogantes como los enumerados por Ciáu, 
rriz 17, «Serían los siguientes: ¿se reconocen tres libertades distintas?, 
¿se habla de una única libertad que tutela todas las posibles opcio, 
nes del hombre ante el interrogante religioso?», 

Sin duda, estamos ante una cuestión comprometida y polémi' 
ca por cuanto el contenido del derecho de libertad religiosa debe ser 
encauzado dentro de sus límites naturales, o sea, aquellos que la en' 
marcan sin aprisionarla. Parece que el Tribunal Constitucional tam, 
poco ha interpretado y configurado el derecho que nos ocupa sufi, 
cientemente 18. 

Ya hemos dicho «ut supra» que si rompemos la interrelación 
existente entre libertad de pensamiento, libertad ideológica y liber, 
tad de religión se des armoniza su orden implícito. Pero antes de pro' 
ceder al análisis de esta afirmación nos referiremos a las principales 
líneas doctrinales que se han configurado en nuestro país en la post' 
modernidad, en los albores del siglo XXI. 

El hecho de que la libertad religiosa haya sido regulada median' 
te un instrumento normativo especial, la Ley Orgánica de Libertad 
Religiosa de 1980, supone un reconocimiento explícito de su radical 
importancia pero no ha supuesto la superación de toda su problemá, 
tica 19. Sin embargo, parece claro que el derecho de libertad religio, 
sa se articula sobre la base del pluralismo y la igualdad religiosas 20. 

17. M8 J. CIAURRIZ op. cit., p. 110. 
18. Vid. al respecto D. BASTERRA, op. cit., p. 415. 
19. Vid. C . I. IBAN, Lecciones ... , op. cit., p. 63 « ... la Iglesia católica no está sometida 

a la L.O.L.R. La L.O.L.R. resulta ser la norma reguladora de las confesiones distintas de 
la católica y, como se verá más adelante, ni tan siquiera de todas ellas, pues aquellas que 
lleguen a la conclusión de una acuerdo con el Estado verán cómo la L.O.L.R. les dejará 
de ser de aplicación; pero la L.O.L.R. no es la ley reguladora, agotando la materia, de la 
libertad religiosa». 

20. A este respecto y dentro de esta línea es importante tener a la vista los recientes 
Acuerdos suscritos entre el Gobierno español y la Federación de Comunidades Israelitas 
y la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España; vid. la reflexión de S. FE. 
RRARI, Recenti T endence del Diritto Ecclesiastico Spagnolo, en .Anuario de Derecho Eclesiás. 
tico del Estado», IV (1988), p. 877. 
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La polémica respecto a la regulación jurídica del ateísmo no 
ha tenido en España la misma intensidad que tuvo en Italia 21 en 
su momento, quizás se la considere una cuestión menor o ya supera' 
da. Lo cierto es, que parte de la doctrina española se ha decantado 
hacia la consideración de que ((el ateísmo no tiene cabida en el con' 
cepto de libertad religiosa sobre la base de que ello provocaría una 
pérdida de especificidad de tal derecho» (Lombardía 22, Fornés 23). 

Otros, como Ibán 24, creen, sin embargo, que es menester in' 
cluir el ateísmo en el ámbito de la libertad religiosa para proteger 
a esta última. y piensa que el igual tratamiento de ateos y no ateos 
es un exigencia de libertad. 

González del Valle 25, da un paso más considerando que: 
((Planteada la libertad religiosa en términos de confesionalidad -con' 
fesar esta o aquella doctrina-, parece adecuado especificar que el 
término de esa libertad puede ser tanto un credo religioso entre los 
múltiples existentes, como una doctrina atea o agnóstica. Si la liber, 
tad religiosa no se plantea en términos de opción confesional, no 
parece necesario distinguir entre opción atea y opción religiosa, cual 
si una u otra opción entrañase el ejercicio de dos distintos dere, 
chos». 

Para Viladrich 26 ((el objeto del derecho de libertad religiosa 
es, en realidad doble: la libertad del acto de fe, de un lado, y la li, . 
bertad de culto o práctica religiosa, de otro». 

Ciáurriz 27, recorre el iter seguido en esta materia con el si, 
guiente resumen: (( 1. Para que exista una verdadera libertad religiosa 
es requisito indispensable que haya una plena libertad individual pa, 
ra decidir una opción en materia de fe. 2. El acto de fe -aunque 
pertenezca a la esencia más íntima y personal del hombre- se deli, 
nea por el conjunto de influencias que el individuo reciba del exte, 
rior. 3. Para que el acto de fe sea libre será necesario que el indivi, 

21. Vid. al respecto s. FERRARI, op. cit., p. 877; C. 1. IBAN, Lecciones .. . " op. cit., p. 36. 
22. P. LOMBARDÍA, Citado por C. 1. IBAN, Lecciones ... , op. cit., p. 36. 
23. j. FORNÉS, La ciencia canónica contemporánea. Valoración crítica, Pamplona 1984, p. 

394. 
24. C. 1. IBAN, Lecciones ... , op. dt., p. 37. 
25. j. M8 GONzALEZ DEL VALLE, Lecciones ... , op. cit., p. 306. 
26. P. j. VlLADRICH, obra conjunta Lecciones ... , op. cit., p. 241. 
27. M8 j. CIAURRIZ, op. cit., p. 105. 
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duo reciba una información lo más amplia posible sobre las distintas 
opciones ante el interrogante religioso. En base a ellas, y libremente, 
adoptará su personal respuesta. 4. Estas distintas alternatjvas sólo 
pueden conocerse por la exteriorización de aquellos que las tienen 
como suyas. 5. Sólo se puede hablar de libertad religiosa si se reco, 
noce la libertad de manifestar las propias creencias. 6. Si la libertad 
religiosa conlleva la libertad en el acto de fe, sólo se puede lograr 
aquella si se reconoce la total libertad para manifestar, no única' 
mente las respuestas positivas ante la fe, sino también las negativas». 

De todas maneras la temática que nos parece realmente suges' 
tiva en torno al tema que nos ocupa es la que ha puesto en el can' 
delero, en nuestro país, Llamazares 28 al afirmar que la libertad reli, 
giosa es libertad ideológica cualificada. Y que «libertad de conciencia 
significa tanto libertad ideológica como libertad religiosa». «Libertad · 
ideológica y libertad religiosa, no son dos especies el mismo género, 
libertad de conciencia. Más bien, la una es subespecie de la otra». 
«La regulación del derecho de libertad ideológica será el Derecho co, 
mún y la del derecho de libertad religiosa el Derecho especial». 

Viladrich 29, al tratar del derecho de libertad religiosa y el de, 
recho de libertad de pensamiento o de ideología (como también del 
derecho de libertad de las conciencias o creencias éticas) especifica 
que «tienen una raíz común, pero objetos diferentes». «La raíz co
mún no es otra que el reconocimiento y protección de la dimensión 
más profunda y específica de la condición de persona del hombre, 
a saber, aquel ámbito de racionalidad y de conciencia innato, invio, 
lable, irrenunciable e imprescriptible en el que la persona busca y 
establece, por sí misma y sin ningún género de coacción o sustitu
ción, su propia relación con la verdad, el bien, la belleza y Dios, y 
se vive libremente en consonancia con tales tomas de postura. Los 
objetos o valores protegidos en tales derechos son diversos: la ver' 
dad y la belleza, esto es, una propia y libre concepción global de las 
cosas (Weltanschaung), que implica un sistema unitario o ideología, 
una filosofía, una estética y, en suma, una cultura, constituyen la 
materia del derecho de libertad de pensamiento o de ideología; el 

28. D. LLAMAZARES, Derecho eclesiástico ... , op. cit., p. 16. 
29. P. J. VlLADRICH, obra conjunta Lecciones ... op. cit., pp. 204-241. 
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bien, como propio y libre juicio de moralidad acerca de las acciones 
y la actuación en consonancia con esa moralidad, en suma, la toma 
de postura ética es el valor protegido en el derecho de libertad de 
las conciencias o libertad de creencia. Por su parte, el objeto del de~ 
recho de libertad religiosa es, en realidad, doble: la libertad del acto 
de fe, de un lado, y la libertad de culto o práctica religiosa, de 
otro». 

Para González del Valle 30 libertad religiosa y libertad ideoló~ 
gica son manifestación de un único derecho. «Diferenciar la libertad 
ideológica de la religiosa en razón del contenido de las ideas profesa~ 
das, aparte de reducir el tema de la libertad religiosa a un tema de 
opción doctrinal, acarrearía el inconveniente de que el Estado ten~ 
dría que erigirse en teólogo para dictaminar cuando nos encontra~ 
mos ante el ejercicio de la libertad religiosa y cuando nos encontra~ 
mos ante el ejet:cicio de la libertad ideológica» ... Para este autor «no 
hay que distinguir entre opción religiosa y opción no religiosa. La · 
tríada que enumera nuestra Constitución -libertad ideológica, . reli~ 
giosa y de culto- tiene, « ... una razón de ser histórica, cuyo princi~ 
pal valor consiste en resaltar que la libertad religiosa ~e entiende en 
su más amplio contenido: implica la libertad de manifestar pública~ 
mente mediante el culto la propia religiosidad e implica también el 
derecho a adoptar actitudes no religiosas, arreligiosas o agnósticas». 

Tras un análisis global del sistema de libertades con la finali~ 
dad de hallar el ritmo natural de los principios que lo integran y 
hallar su lugar en el todo, hemos llegado a las siguientes consecuen~ 
cias. La libertad de pensamiento contiene el devenir del ser humano 
en estado potencial. El pensamiento es elcentro de los planos supe~ 
riores del hombre. La libertad de pensamiento corresponde al nivel 
o plano mental del hombre que se despliega dentro de sí mismo ge~ 
nerando la libertad de ideología y de religión. De este modo la es~ 
tructura del todo se aplicaría a cada una de las partes en perfecta 
armonía, en perfecto equilibrio. 

Si no se respetara alguno de estos tres niveles, pensamiento, 
ideología y religión se rompería la armonía, el equilibrio con la tota~ 
lidad. Dicho ternario describiría el orden implícito en la naturaleza. 

30. J. Ma. GONZÁLEZ DEL VALLE. Derecho eclesiástico ...• op. cit .• pp. 306 y ss. 
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Las tres libertades producen una dinámica de estabilidad. Cuando 
alguna de dichas libertades no se reconoce o no es respetada se pro' 
duce la ruptura de su armonía interna, de la unidad estable, lo que 
es ajeno a la figura de la trinidad. La libertad religiosa está pues in, 
serta en la tríada de las libertades trascendentes del hombre, lo que 
nos permite recordar que la afirmación de Jemol0 31 al considerar a 
la libertad de religión como la primera de las libertades estaba muy 
bien encaminada. Su intuición no cabe duda de que era certera. 

En esta esfera de la trinidad nos movemos en la esfera de la 
trascendencia, en la superficie superior de la psique, pero si añadi, 
mos un cuarto elemento -la conciencia-, nos moveríamos en el 
plano de los cuatro elementos en la esfera de los procesos, en la esfe, 
ra de la acción y del cambio. El pensamiento es el crisol cristalizador 
e integrador de la ideología y de la religión, es el centro de la con' 
ciencia individual; activa los potenciales de la persona y le induce 
a utilizar sus recursos. En este sentido el pensamiento sería el princi, 
pio integrador en lo colectivo. En la conciencia se entretejen las ex, 
periencias mentales y emocionales que dan lugar a las impresiones 
produciéndose la limitación de lo individual frente a lo colectivo. 

Las interacciones de estos tres elementos, pensamiento, ideo lo, 
gía y religión, generan los distintos grados de conciencia. En .la con' 
ciencia cristalizan todos los cambios de la trinidad, pensamiento, 
ideología y religión. La conciencia es el filtro por el que se accede 
a los mencionados niveles superiores, a la tríada superior. Es la fuer' 
za que impulsa hacia la unidad y la armonía entre los seres huma, 
nos. La conciencia es una esfera de cristalización. 

El despliegue exterior de los ideales internos insertos en los ni, 
veles superiores permitiría avanzar hacia la creatividad pura del espí, 
ritu. 

La armonía a la que aludíamos anteriormente supone, sin em, 
bargo, un ideal que por el momento no se ha hecho realidad en el 
mundo actual, el cual se nos manifiesta lleno de limitaciones indivi, 
duales y colectivas. 

Es necesario desarrollar la percepción del conocimiento de lo 
que es necesario para que las libertades fundamentales puedan desa, 

31. A. C. jEMOLO, 1 problemi pratici della libertil, Milano 1961, p. 131. 
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rrollarse y materializarse de forma real y no como algo ideal e inac, 
cesible. El reto está en conseguir el número máximo de grados de 
libertad y reducir al mínimo la tensión dialéctica entre libertad e 
igualdad, en definitiva hay que armonizar la polaridad libertad, 
seguridad. Una de las fórmulas que, quizás, permitiera conseguir la 
máxima armonización entre las distintas libertades sería determinar 
in abstracto los verdaderos contenidos esenciales de las libertades, 
independientemente de los contenidos que se les reconozcan en las 
normativas correspondientes. 

Lo importante es percibir lo fundamental y llevar a término 
lo que sea posible bajo la guía de la moderación y el equilibrio. Hay 
que averiguar el medio viable entre la razón, la libertad y la autori, 
dad. El problema radica en que los hilos de transmisión son sutilísi, 
mos y con frecuencia eluden a la observación. Es un reto que tene, 
mos pendiente. 

Como sabemos el hombre para desarrollarse integralmente, 
para ser persona necesita poder desarrollar todas sus potencialidades 
y para ello necesita estar en disposición de ejercitar todos sus dere, 
chos fundamentales, y no es que unos sean más importantes que 
otros; simplemente es que están en planos distintos, pero todos tie, 
nen que cubrirse. Si se cercena el derecho a la vida, por ejemplo, 
es evidente que los restantes derechos no podrán ejercitarse. Pero, 
si se está vivo, para ser persona hay que poder ejercitar los restantes 
derechos fundamentales. Lo que suele suceder es que no todos los 
seres humanos alcanzan un nivel de perfeccionamiento de su perso, 
nalidad suficiente para acceder al plano trascendente que es el lugar 
de . ubicación de la libertad religiosa. Hay múltiples seres que ni tan 
siquiera vislumbran los umbrales de la libertad de pensamiento, 
ideología o religión, y jamás se han cuestionado seriamente lo que 
les ha venido dado y creyéndose muy libres permanecen encadena' 
dos a costumbres, ideologías o religiones. Y es que el ser humano 
es complejo y contradictorio. Quizás, ahí, radique parte de su gran' 
deza. 


